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No se publica los domingos n i . dias festvoB. 
Ejemplar corriente; 1,50 pesetas. 
Idem atrasados: 3,00 pesetas 
Dichos precios serán incrsnu-ntsdos con e 

10 por 103 para amonizaeidn de e m p r é s t i t o 

Advertencias*—1.a Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se lije un ejemplar d« 
cada numero de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

42.a Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
3.a Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civil 
P r e c Í o a . = S U S C R I P C I O N E S . — a ) Ayuntamientos: Capital, 150 pesetas anuales; fuera de la Capital. 165 pesetas anua 1®»» 

por dos ejemplares de cada número, y 60 pesetas anuales por cada'ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anual 
dentro del primer semestre. 

b) Juntas vecinales. Juzgados y,organismos o dependencias oficiales, abonarán: Capital, 75 pesetas anuales ó 40 pesetas semes
trales; fuera de la Capital, 90 pesetas anuales 6 50 pesetas semestrales, con pago adelantado. 

c) Particulares. Capital, 100 pesetas anuales, 60 pesetas semestrales ó 35 trimestrales; fuera de la Capital, 1151 pesetas anuales 
70 pesetas semestrales ó 40 pesetas trimestrales, con pago adelantado. - , 

E D I C T O S Y ANUNCIOS.—a) Juzgados municipales y Comarcales, 1,50 pesetas l ínea. 
bí Lps demás, 2,50 pesetas línea. . 
Todas las cuotas seflaladas.anteriormente, se hallan gravadas con el 5 por 100 del recargo autorizado por la Supe 

rloridad, para amortización de empréstitos. 
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CONVOCATORIA 
para la provisión de una plaza de 
Inspector general de los Establecimien 
tos benéficos y docentes de esta Cor

poración 
Vacante en la plantilla de funcio

narios de esta Corporación una plaza 
de Inspector general de los Estable
cimientos benéficos y docentes, y de 
conformidad con el acuerdo de la 
Corporación de 30 de Noviembre úl
timo, se anuncia a concurso c©n 
arreglo a las siguientes 

B A S E S 
Primera.—La plaza está dotada 

con el sueldo base anual de 28.000 
pesetas, trienios d*rl diez por ciento 
del sueldo consolidado y demás de
rechos que con carácter general dis-
irutan los funcionarios proriociales, 
estando clasificada en el grupo de 
técnicos, con título superior. 

í>Jgunda.—De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 19 del Regla
mento de Funcionarios de Adminis
tración Local de 30 de Mayo de 1952, 
son condiciones generales de capaci
dad para el desempeño de esta plaza: 

1.* Ser español. 

2, * No hallarse incurso en ningu
no de los casos de incapacidad e in-
compatibilidad enumerados en el 
artículo 36 del de dicho Reglamento. 

3, a Observar buena conducta. 
4, " Carecer de ^antecedentes pe

nales. N 
5, * No padecer enfermedad o de 

fecto físico que impida el normal 
ejercicio de la función, 

6, ' Acreditar las condiciones, ap 
titud y preparación especificas que 
se (exijan para desempeñar las fun
ciones de que se trate. 

7 * Tener veintiún años cumpli
dos sin exceder de cuarenta y cinco 
el día en que finalice ;el plazo[ de 
presentación de instancias. El exce
so del límite máximo de edad podrá 
compensarse con los servicios pres
tados anteriormente a la Adminis
tración local. 

Como condición especial se re
quiere la de que los concursantes 
posean la carrera sacerdotal. 

Tercera.—Las instancias, para to
mar parte en este Concurso, se diri
girán al limo, Sr, Presidente de la 
Excma. Diputación Provincial de 
León, reintegradas con póliza de tres 
pesetas y timbre provincial de una 
peseta, y se presentarán en el Regis
tro General en horas de diez a trece, 
durante un plazo de treinta días há
biles, contados desde el siguiente ai 
de la publicación de esta convocato
ria en el Boletín Oficial del Estado, 
acompañadas del justificante de ha 
ber ingresado en la Caja provincial 

la cantidad de cuarenta pesetas en 
concepto de derechos de examen. 
Esta cantidad solamente será devuel
ta en el caso de que el interesado 
fuera excluido del Concurso, por no 
reunir los requisitos exigidos en la 
convocatoria. 

De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 6.° del Reglamento Ge
neral de Oposiciones y Concursos 
de 10 de Mayo de 1957, bastará que 
los aspirantes manifiesten én sus ins
tancias, expresa y detalladamente 
que reúnen todas y cada una d é l a s 
condiciones exigidas, referidas siem
pre a la fecha de la expiración del 
plazo señalado para la presentación 
de las mismas. 

Terminado el plazo mencionado 
se publicará la lista de aspirantes 
admitidos y excluidos en los «Bole
tines Oficiales» de la provincia y del 
Estado.-

Cuarta. — Después de publicada 
esta relación, se nombrará el Tribu
nal, cuya composión se hará pública 
oportunamente en dichos periódicos 
oficiales. 

Quinta. — Los aspirantes podrán 
presentar cuantos méritos estimen 
convenientes, especialmente aquellos 
que tengan relación con la función 
ben éñco-docente. 

Con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 244 del Reglamento de Fun
cionarios de Administración Local, 
se considerará mérito preferente ha
ber desempeñado, con laboriosidad 
y suficiencia, plaza análoga en ésta 



o en otras Corporaciones locales, y 
la especiaüzación en las fanciones. 

Los demás mérito» y circunstan
cias que concurran en los interesa
dos, serán valorados discrecional-
mente ñor el Tribunal calificador, 
que podrá someter a los concursan
tes a la realización de uno o varios [ s 

Distrito Minero de León 
P O L V O R I N E S 

A N U N C I O S 
La Empresa Constructura Helma, 

A. solicita la autorización para 
ejercicios sobre la Beneficencia Pú-1 ̂  construcción de un almacén de 
blica, en general; concepción, orga-? eXpiosivos Con destino a las obras 
nización y funcionamiento de sern- i dei Grupo I I I de Hidroeléctrica de 
cios o establecimientos benéficos de Galicia, que corresponden a la Presa 
carácter local o provincial; lo beoe de ¡as Rozas y sus anejas, las vanan-
fico-docente; los problemas sociales tes dei ferrocarril de vía estrecha 
de nuestro tiempo y la Beneficencia ponferrada Villablino y carretera de 
pública; los criterios benéficos mo- Ponferrada a La Espina, 
dernosf la recuperación del ser hu-i El almacén de explosivos que se 
mano a través de los establecimien- ^ sojicita será de una capacidad para 
tos benéficos, u otra temática Pare-!200 cejas de explosivos, con sus co 
cida. , ^respondientes detonadores y me 

Sexta —El Concurso se resolverá estará situado a media ladera 
por la Corporación, en ^ista de la en el Arr0y0 de Valmayor, margen 
propuesta unipersonal del inpunai , , jjgjggjja dei mismo, hacia el Km. 57 
y el nombrado tomará posesión de ^ de ponferrada a La ESpina, a 286 
su cargo dentro de los treinta días 
siguientes a la fecha del nombra
miento, entendiéndose que si no lo 
hiciere dentro de este plazo, renun
cia a su empleo.. 

metros de la carretera, en terrenos 
comunales, con diferencia de cota 
de 94 metros. 

El poblado más próximo es Villa-
s riño del Sil, que dista 815 metros Sépt ima.-El concursante propues- aíxroximada¿ielJlte 

to para el nombramiento, presentará Lo qae se animcia ai público para 
en el Negociado de Gobernación, | que en ei piaZo de 20 días presenten, 
dentro del plazo de treinta días, a j los que se consideren perjudicados, 
partir de la fecha de la propuesta,! las reclamaciones oportunas, están-
los documentos acreditativos de lasjd0. jurante es^ plazo el proyectóla 

. . . . . . , , la vista del publico en la Jefatura de 
condiciones exigidas en la base se- juinas de León. 
gunda- León, 11 de EnerodeigeO^-EUo-

Los que tuvieren la condición de geniero Jefe, Manuel Sobrino. 87 
funcionarios públicos, estarán exen 
tos de ^justificar 
tales condiciones. 

documentalmente 
debiendo presen- Don Antonio Crespi González. In 

tar certificación u Hoja de Servicios' genier0 dé la Red Nacional de los 
Ferrocarriles Españoles, en nombre 
y represéntación de la misma, soli
cita autorización para la coostruc-

del Organismo de que dependan, 
acreditando su condición y cuantas 
circunstancias se exijan en esta con
vocatoria. 

Octava.—Se faculta al Ilustrísimo 
Sr. Presidente para la admisión y 
exclusión de solicitantes, nombra
miento del Tribunal y resolución de 
cuantas incidencias se deriven de la 
tramitación de este Concurso hasta 
la entrega del expediente al Tribu
nal. 

Novena.—En lo no previsto en 
estas bases, regirán el Reglamento 
de Oposiciones y Concursos de 10 de 
Mayo de 1957, el de Funcionarios de 
Administración Local, el de Régi
men Interior de la Corporación y 
demás disposiciones reglamentarias 
aplicables. 

Estas bases fueron aprobadas por 
la Excma. Diputación Provincial, en 
sesión de 28 de Diciembre de 1959. 

León, 4 de Enero de 1960 El Pre
sidente, José Eguiagaray. 90 

ción de un polvorín con destino a 
las explotaciones de la cantera «Pe-
ñamala», sita en el Km. 268(500 de la 
línea de ferrocarril de Palencia a 
La Coruñai del término municipal 
de Villadecanes. 

El polvorín que se solicita será su 
perficial y tendrá capacidad para 40 
cajas de explosivos, con los corres 
pendientes detonadores y mechas. 

El edificio de 3,5 x 3,5 m. y altura 
de 3 m. tiene cubierta de fibroce 
mentó, una sola puerta que abrirá 
hacia fueia y 2 ventanas fijas con 
rejas para qiw» la ventilación sea 
continua. Llevará adosado un pe
queño almacén independiente para 
las mféchas, de 2,8 x 1,24 m, y 3 de 
altura, con su puerta. 

Lo que se anuncia al público para 
que en el plazo de 20 días presenten, 
os que se consideren perjudicados, 

las reclamaciones oportunas, están-
do en este tiempo el proyecto a la 
vista del público en la Jefatura de 
Minas de León. 

León, 11 de Enero de 1960.-El In
geniero Jefe, Manuel Sobrino. 88 

loita ProflDCial del Censo Electoral 
Acta de constitución de asta Junta cele

brada el día 2 de Enero de 1960 
Previa convocatoria hecha por la 

Presidencia, en la forma que deter
mina la Ley Electoral de 8 de Agos
to de 1907, en primera convocatoria, 
se reúnen el día dos de Enero de mil 
novecientos sesenta, a las seis de la 
tarde, en la Audiencia provincial, 
bajo la Prcsidendía del limo, señor 
D. Gonzalo Fernández Valladares, 
Presidente de dicho organismo, los 
señores siguientes: D. Daniel Alonso 
Rodríguez, D. Emilio de Mata Alon
so, D, Francisco José Salamanca 
Martín, D. Fernando Alba Qaijano, 
D. Eduardo de la Puente ae la In-
fiesta, D. Teófilo Ruipérez Trobsjo, 
D. Benigno Rodríguez Rodríguez y 
D. Florentino Diez González, Secre
tario de la Excma. Diputación pro
vincial, y como tal. Secretario de la 
Junta provincial del Censo Electoral. 

Abierta la sesión, se da lectura por 
el Sr. Secretario a telegrama de . la 
Junta Central del €enso Electoral, 
así como del artículo 11 de la citada 
Ley Electoral, 13 de la misma y dis
posiciones relacionadas. 

Acto segíiido, el Sr. Presidente 
manifiesta, que el objeto de la sesión 
es constituir la Junta provincial, de 
conformidad a las instrucciones re
cibidas de la Junta Central del Cen
so, declarándola constituida con los 
señores siguientes, a quienes por mi
nisterio de la Ley corresponde for
mar parte de la misma: 

PRESIDENTE, el limo. Sr. Presi
dente de la Audiencia provincial, 
D. Gonzalo Fernández Valladares; 
VICEPRESIDENTE 1.°, el Director 
del Instituto Nacional Masculino de 
Enseñanza Media «Padre Isla» don 
Angel Luelmo Alonso; VICEPRESI
DENTE 2.°, el limo, Sr. Magistrado 
de Trabajo. D. Francisco'José Sala
manca Martín; VOCALES: el Deca
no del Ilustre Colegio de Abogados, 
D. Daniel Alonso Rodríguez; el No
tario más antiguo con residencia en 
la capital, D. Emilio de Mata Alonso; 
el limo. Sr, Delegado provincial de 
Estadística, D, Antonio Manteró Na
ranjo; el Presidente de la Real Socie
dad Económica de Amigos del País, 
D. Emilio Hurtado Llamas; el Pre
sidente de lá Cámara Oficial de Co
mercio e Industria, D. Santiago 
Bíanch Cornet; el Presidente de la 
Cámara Sindical Agraria, D. Isidro 
Blanco García; el Jefe del Sindicato 
provincial de la Alimentación, don 
Nicanor Laiz Robles; el Jefe del Sin
dicato provincial de Agua, Gas y 
Electricidad, D. Nemesio Fernández 
García; el Jefe del Sindicato provin
cial de la Construcción. D. Eduardo 
de la Puente de la Infiesta; el Jefe 
aei Sindicato provincial del Espec
táculo, D. Teófilo Ruipérez Trobajo; 
el Jefe del Sindicato provincial de 



OanaderU. D. Benigno Rodríguez 
Rodríguez; el Jefe del Sindicato pro
vincial de Hostelería, D. José Diez 
Campelo; el Jefe del Sindicato pro 
vincial del Metal. D. Santiago Blanch 
Cornet y SECRETARIO, el de la 
Diputación, D. Florentino Diez 
González. 

VOCALES SUPLENTES: del se 
ñor Director del instituto Nacional 
Masculino de Enseñanza Media, don 
Elíseo González Arias; del Decano 
del Ilustre Colegio de Abogados, don 
Valeriano Bautista Diez Arias; del 
Notario más antiguo, O. Juan Alón 
so Villalobos; del Ümo. Sr. MagíS 
trado de Trabajo, D Francisco del 
Rio Alonso; del litoo. Sr. Delegado 
de Estadística, D. Fidel Perrero Pé 
rez; del Presidente de la Sociedad! 
EcoDómica de Amigos del País, don 
Ramón Cañas del Río; del Presiden-1 
te de la Cámara Oficial de Comercio | 
e Industria, D. Fernando Alba Qai-
jano; del Presidente de la Cámara 
Oficial Sindical Agraria, D. Félix! 
Pastor Alonso; del J^fe del Sindicato i 
de ta Alimentación, D. Angel Suá-
rez Gutiérrez; del Jefe del Sindicato 
de Agua, Gas y Electricidad, D. Ra
món So lis Suárez; del Jefe del Sindi
cato de la Construcción, D. José 
Sánchez Suárez; del Jefe del Sindi 
cato del Espectáculo, D. Teófilo Fe
lipe Ruipérez; del Jefe del Sindicato 
de Ganadería, D. Luis García Gon
zález; del Jí'fe del Sindicato de Hos 
telería, D, Manuel Riesco del Potro y 
del Jefe del Sindicato del Metal, don 
-Antonio Vázquez Fernández. 

Y no habiendo más asuntos de 
que tratar, se dió por terminada la 
sesión a las seis y media de la tarde, 
de la que se extiende la presente acta 
de la que se expedirá copia para su 
publicacíócuen el BOLETÍN OFICIAL 
dé la provincia, a los efectos de la 
R. O. de 26 de Agosto de 1907, de la 
que yo, el Secretario, certifico.—El 
Presidente, Gonzalo Fernández Va 
lladares—El Secretario, Florentino 
Diez González, 89 

rojo, edad de cinco a seis años, he
rrada de las patas delanteras, coa la 
crin en el pescuezo regular de larga, 
sin que se note haya trabajado, raza 
percherona o cruzada de perche-
rona. 

Dichos animales fueron hallados 
en este término municipal, y en los 
extramuros de este pueblo, el día 29 
de Diciembre último. 

Lo que se hace público para cono 
cimiento de quien pudiera ser su 
dueño, con la advertencia que, pasa 
dos quince días desde la inserción 
de este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia, se procederá 
a la subasta de referidos animales, 
con arreglo al Reglamento de Reses 
Mostrencas vigente. 

Bastillo del Páramo, a 8 de Enero 
de 1960.-El Alcalde, Gregorio Pa
blos. 
85 Núm 28.—99,75 ptas. 

Ayuntamiento de 
Boñar 

En la Secretaría de este Ayunta 
miento se hallan expuestas al públi
co por espacio de quince días, en 
unión de sus justificantes, las cuen 
tas municipales de los presupuestos 
ordinarios de lo» ejercicios de 1951 
a 1958, ambos inclusive. 

Durante dicho plazo y en los ocho 
días siguientes, podrán formularse 
contra las mismas, por los interesa 
dos, las reclamaciones que se esti
men procedentes. 

Boñar, 9 de Enero de 1960.—El 
Alcalde, Félix Población, 92 

AdmimslraiKin mimiiiwl 
Ayuntamiento de 

Bustillo del Páramo 
En poder del vecino de este pue

blo, Pablo Alegre Martínez, se ha~ 
lian depositadas dos yeguas de dueño 
desconocido, cuyas señas son las si
guientes: 

Yegua, alzada un metro cuarenta 
centímetros, raza percherona, edad 
cerrada, herrada de las patas delan
teras, y con pelos blancos de unos 
cinco centímetros pegados a los cas
cos en las traseras, con la crin regu
lar de larga en el pescuezo, sin que 
se note haya trabajado, pelo rojo. 

Otra yegua, de alzada un metro 
cuarenta y cinco centímetros, pelo 

Entidades menores 
Junta Vecinal de Represa del Condado 

En cumplimiento a lo dispuesto 
en los artículos 27, apartado VII I ; 42; 
enunciado d) del articulo 2.° del Es
tatuto de Recaudación de 29 de Di
ciembre de 1948, por imperio de los 
artículos 742 y 743 de la Ley refun
dida de Régimen Local de 24 de Ju
nio de 1955, vengo en dar a conocer 
a todas las Autoridades , señores 
contribuyentes y Sr. Registrador de 
la Propiedad del Partido, el nom 
bramiento de Recaudador de esta 
entidad a favor de D. José-Luis Nieto 
Alba, vecino de León, siendo apto 
para serlo, por no contravenir lo que 
determina el artículo 28 del Estatuto 

de Recaudación en incompatibili
dades. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y efectos. 

Represa, a 1 de Enero de 1960.— 
El Presidente, Olegario Viejo. 76 

Junta Vecinal de Santas Martas 
Formado y aprobado por esta 

Junta Vecinal el anteproyecto de 
presupuesto vecinal extraordinario 
para el derribo y nueva construc
ción de frontón en este pueUlo, di
cho anteproyecto se hallíi de mani
fiesto al público en él domicilio del 
señor Presidente de esta Junta Veci-
nal, por espacio de quince días, para 
que durante el indicado plazo pue
da ser examinado, y presentarse 
contra el mismo las reclamaciones 
que "se estimen pertinentes. 

Santas Martas, 8 de Enero de 1960.-
El Presidente,' Leodegario Morala. 

79 

A los efectos de oir reclamaciones, 
se hallan expuestos al público en el 
domicilio del Presidente' respectivo, 
durante el plazo reglamentario, los 
documentos que al final se indican, 
formados por las Juntas Vecinales 
que se expresan: 
Cuentas del ejercicio de 1959: 

Saelices del Payuelo 78 
Presupuesto ordinario para 1960: 

Galleguillos de Campos 84 

MministraElón é ínslicla 
Juzgado de Primera Instancia 

deSahagún 
Don Francisco Sarmiento Núñez, 

Secretario accidental del Juzgado 
de 1.a instancia de Sahagún y su 
partido, por vacante del titular, 
Dóy íe: Que eñ los autos de que se 

hará mérito, ha recaído sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva es como sigue; 

«Sentencia.-En Sahagún a veinti
ocho de Diciembre de mil novecien
tos cincuenta y nueve. El Sr, D. Luis 
Fernando Roa Rico. Juez de primera 
instancia de La Bañeza y su partido, 
con jurisdicción prorrogada a este 
de igual clase de Sihagún de Cam
pos; ha visto y oído los presentes 
autos de juicio ejecutivo, promovi
dos por el Procurador D. José María 
Bermejo Mantilla, en nombre y re
presentación de D, Nicanor Tocino 
Fernández, mayor de edad, casado, 
industrial y de esta vecindad, contra 
D. Felicísimo García del Ser y su 



esposa D.* Resurrección Arguelloj 
M'guelez, mayores de edad, casados,! 
labrador y sus labores, respectiva i 
mente y vecinos de Santa María del j 
Río, sobre reclamación de cantidad, y | 

Falio: Que dtbo mandar y mando 
seguir aaeJante la ejecución, hasta 
hacer trance y remate de los bienes 
embargados y demás que fueran de 
los deudores, D. Felicísimo García 
del S-r y su esposa D.a Resurrección 
Argüello Miguéiez, y con su produc
to, hacer pago al deírandante, don 
Nicanor Tocino Fernández, de la 
cantidad de seis mil pesetas, de prin 
cipa!, más otras tres mil quinientas 
péselas, que por ahora y sin perjui 
cío, se calculan p 5ra intereses, costas 
y gastos causados y que se causen 
hasta su total pago. Así por esta mi 
sentencia, la que dada la rebeldía 
de los demandados se notificará a 
éstos en la forma prevenida en fel 
artículo 769 de la Ley de Eojuicia-
mient civil, si por la contraria no 
se pidiere la personal, definitiva
mente juzgando, lo pronuncio, man
do v firmo. —Hay una firma ilegible. 
—Rubricado», 

Co ¡cuerda con su origina], y para 
que conste y notificar a los deman
dados rebeldes antes citado, expido 
y firmo el presente en Sahagún a 
cuatro de E-^ero de mil tiovécielitos 
sesenta,—Francisco Sarmiento. 
75 Núm. 25.-157,50 ptas. 

Juzgado de Instrucción 
de Ponferrada 

Don Jaime Barrio Iglesias, Juez de 
Instrucción de la ciudad y partido 
d^ Ponferrada. 
Hace público; Que en cumplimien

to de carta orden de la lima. Audien 
cia Provincial de León y pieza de 
responsabilidad civil dimanante del 
Sumario instruido con el núm. 170 
de 1954. por homicidio, contra Abilio 
Nieto Rodríguez, mayor de edad, 
casado, ferroviario y vecino actual
mente de León, se embargó como de 
la propiedad de éste y a responder 
de la indemnización y costas causa
das en dicho Sumario los bienes que 
a continuación se describirán, los 
que se sacan a pública subasta por 
primera vez, por término de veinte 
días, bajo el tipo de tasación, la que 
tendrá lugar en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, el día ocho de Fe
brero próximo, a las doce horas, y 
que son los siguientes: 

Fincas radicantes en término 
de Carracedelo 

1. ' Tierra en Outeiro, de seis 
áreas, linda: Norte, Cayetano Nieto; 
Sur, camino; Este, Argelino Rodrí
guez y Oeste, María Noet. Valorada 
en quinientas péselas. 

2, a Tierra en la Calella, de ocho 
áreas, linda: al Norte, José Morán; 
Sur y por el Este, camino y Oeste* 
Enrique Pacios, Valorada en mil 
pesetas. 

3 • Tierra en Raposeiras, de dos 
áreas, linda: al Norte, Enmenia Mar
tínez; al Sur, Abel Martínez; Este, 
María Nieto y Oeste, Filomena Nieto. 
Valorada en doscientas cincuenta 
pesetas. JL : , , 

4 a Tierra en el Bedal, de un 
área, linda: al Norte. MarílT García; 
Sur, herederos de Miguel Moran; Este 
y Oeste, se ignora. Valorada en cin
cuenta pesetas. „ . . L 

5. a Tierra en los Trigos de Arriba, 
de dos áreas, linda: al Norte, Ruperto 
Alvarez; Sur, carretera; Este, María 
Nieto y Oeste, Manuel Fernández. 
Valorada en cien pesetas. 

6. a Prado en las Meanas del Sal-
gueral, de seis áreas, linda: al Norte, 
Bertilla Nieto; Sur, Valentín M^rayo; 
Este, camino y Oeste, herederos de 
Francisco Pacios. Valorada en qui 
nientas pesetas. 

7. a Prado en el Olgaño, de tres 
áreas, linda: al Norte, María Pacios; 
Sur, la Peña; Este, Manuel Pacios y 
Oeste, José Vidal. Valorada en qui 
nientas pesetas. 

8. a Otra al sitio de Lamero, de un 
área, linda: al Norte, Rupertó Alva 
rez; Sur, Gerardo Alvarez, Este, Pe
dro Pacios y Oeste, Félix Rodríguez. 
Valorada en cincuenta pesetas. 

9. a Una casa caída, que linda: al 
Norte, Ambrosio Fernández; Sur, 
Carmen Pacios, Este, camino y Oes 
te, Avelino Franco y Manuel Fer 
nández. Valorada en doscientas cin
cuenta pesetas, 

10 a Solar, linda: Norte, carretera 
y Sur, camino. Valorada en dos 
cíenlas cincuenta pesetas. 

Se advierte a los licitantes que 
para poder tomar parte en esta su 
basta, deberán consignar previamen
te sobre la mesa del Juzgado o esta 
blecimienlo destinada al efecto el 
diez por ciento de la tasación y que 
no se admitirán posturas que no cu 
brán las dos terceras partes de dicho 
avalúo, pudiéndose ceder el remate 
a un tercero. 

Dado en Ponferrada a siete de 
Enero de mil novecientos sesenta.— 
Jaime Barrio.—El Secretario, Fidel 
Gómez. 
95 Núm. 29.-241.50 ptas. 

Cédulas de citación 
El Sr. Juez Municipal del número 

uno de los de esta ciudad de León 
por providencia de esta fecha dicta' 
da en el juicio de faltas número 192 
de 1959, por lesiones, acordó señalar 
para la celebración del correspon-
diente juicio de faltas el próximo día 
veintisiete del mes de Enero de 
mil novecientos sesenta, a las 5 15 
horas, en la Sala Audiencia de 
de este Juzgado Municipal, sita en 

j Fernando de Castro, 16. mandando 
citar al Sr. Fiscal Municipal y a las 

•partes y testigos para que comparez 
I can a ce ebrar dicho juicio, debiendo 
acudir las partes provistas de las 

pruebas de que intenten valerse, y 
con el apercibimiento a las partes 
y testigos que de no comparecer ni 
alegar justa causa para dejar de 
hacerlo se les impondrá la multa 
de 1 a 25 pesetas, conf irme dispone 
el artículo 966 de la Ley de Enjui
ciamiento Criminal, podiendo los 
acusados que residan fuera de este 
municipio dirigir escrito a este Juz
gado en su defensa y apoderar perso
na que presente en el acto de juicio 
las pruebas de descargo que tengan, 
conforme a lo dispuesto en el ar
tículo 970 de la referida Ley ptocfsal. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, para que 
sirva de citación en legal forma a 
denunciado Manuel Angel Vázquez 
Dopazo, de 29 años, casado, hijo de 
Manuel y Angeles, natural de Ares 
(Pontevedra) y domiciliado que estu
vo en-Ia Cerámica Monta ño, de Lf ón, 
cuyo ac|ual paradero se desconoce, 
expido, "firmo y sello la presente en 
León, a nueve de Enero de mil rio-
vecientos sesenta. — E l Secretarió, 
Mariano Velasco. 93 

Por la presente* se cita llama y 
emplaza al ib culpado Antonio Bayo^ 
González, de 30 años de edad, casa
do, hijo de desconocido y de An
drea, natural de La Baña, y vecino 
de Correcillas. hoy en ignorado pa
radero, para que en el término de 
cinco días, comparezca ante este 
Juzgado; bajo los consiguientes aper
cibimientos,- Así está acordado ea 
sumario núm. 115 de 1956. por ame
nazas. 

La Vecilla. 11 Enero 1960. 
cretario Judicial, (ilegible). 

ANUNCIO 

•El Se-
94 

ImmlM áe Retoles le La Nait 
l Sania CoMa de í m m (Presar 

hs Escabáles i FamliueDO) 
. Se convoca a Junta General ordi
naria a todos los partícipes de esta 
Comunidad para el día 21 de Febre
ro, a las 11,30 horas en primera con
vocatoria y a las 12,30 en segunda,; 
en la casa Escuela de La Mata, y 
acordaí: 

Elección de Presidente de la Co
munidad y Secretario. 

Elección de Vocales y suplentes. 
Examen y aprobación de los Pre* 

supuestos de ingresos y gastos deh 
proyecto y módulo. 

La Mata y Santa Colomba de Cu-
rueño, a 9 de Enero de 1960.-El 
Presidente de la Comunidad, Ramiro 
Diez González. 

68 Núm. 24.-52.50 ptas. 

Imp. de la Diputación Provincial 


